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I. ComunIdad autónoma

4. Anuncios

Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración
I.M.A.S.

3771 Reclamaciones previas desestimadas.

Por el presente se hace saber a las personas que en el anexo se relacionan, cuyo 
último domicilio es el que se indica, que por Resolución de el del Director General 
de Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión, recaída sobre la reclamación 
previa interpuesta contra la Resolución del expediente de Pensión No Contributiva 
solicitada, regulada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, que 
aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social (B.O.E. del día 
29), cuyas referencias se reflejan en el mencionado Anexo, les ha sido desestimada 
la reclamación previa interpuesta, confirmando la Resolución inicial.

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos, indicando que contra dicha 
Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrán interponer demanda ante 
la Jurisdicción Laboral, en el plazo de treinta(30) días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de la presente notificación, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 71.5 del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril (B.O.E. del 11).

Murcia, 2 de marzo de 2011.—El Director Gerente del IMAS. P.D.: Juan 
Castaño López, Director General de Pensiones, Valoración y Programas de 
Inclusión. (Resolución de 05/11/2007).

Anexo 

- Reclamaciones Previas Desestimadas-

N.º expte.
P.N.C.

Nombre y apellidos/
Ultimo domicilio

D.N.I. Fecha
resoluc. R.P.

370-I/2009 Fuensanta López Martinez
Pintor Pedro Flores, nº º1, Esc2.ª, 4.ºA
30002 Murcia

22.409.419 22/12/2010

537-I/2009 Juan Moreno Diaz
Camino de la Silla 3.ª Fase, El Campico
30820 Alcantarilla

22.434.122 27/10/2010

134-I/2010 Rafaela Fernández Amador
Lgar Casas Ventura 20, Los Camachos
30369 Cartagena

22.973.110 27/10/2010

543-I/2010 El Anzi Mohammed
Estación Ferrocarril, 5
30591 Balsicas

X0632166B 13/01/2011

419-J/2010 Quenani Sakina
Barrio Terueles, 18
30167 La raya

X2228515 25/01/2011

NPE: A-120311-3771
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